
MINISTERIO DE HACIENDA
4073 ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 

nombra funcionarios en prácticas del Cuerpo Es
pecial de Gestión de la Hacienda Pública, en la 
especialidad de Gestión y Liquidación, a las aspi
rantes que han superado la fase de oposición en 
la convocatoria de 10 de febrero de 1981

limo. Sr.: Finalizada la fase de oposición para ingreso en el 
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, especiali
dad de Gestión y Liquidación, convocadas por Orden de este 
Ministerio de Hacienda de 10 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de lo de marzo), vistas las propuestas elevadas 
por el Tribunal calificador, los dpcumentos ■ acreditativos de los 
requisitos exigidos y de conformidad con lo establecido en la 
base 9.4 de la citada convocatoria,

Este Ministerio acuerda:
1. Nombrar funcionarios en prácticas~'del Cuerpo Especial 

de Gestión de la Hacienda Pública, con el número de Regisiro 
de Personal que en cada caso se indica, a los aspirantes apro
bados en la especialidad de Gestión y Liquidación de dicho 
Cuerpo que se relacionan en el anexo I de la presente Orden, 
en la que aparecen por orden de puntuación obtenida en la 
fase de oposición y con 106 destinos que le han sido asignados 
para la realización de las prácticas.

2. La Inspeción General de Hacienda, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base 1.7 de la Orden de convocatoria dictará 
las normas relativas al período de prácticas que tendrá una 
duración máxima de tres meses.

S. Los efectos económicos de lo6 nombramientos en prácticas 
que se disponen se regularán, desde la toma de posesión, por 
lo establecido en -el Decreto 1315/1972, de lo de mayo, v el Real 
Decreto-ley 22/77, a cuyo fin;

3.1. Aquéllos que ya ostentasen la condición de funcionarios 
de carrera en otras p'azas o Cuerpos de la Administración Civil, 
Judicial o Militar, y de conformidad con lo establecido en ei 
artículo segundo del citado Decreto, habrán de optar, en el plazo 
de cinco dias y mediante escrito dirigido a los señores habi
litados de los, correspondientes destinos, por percibir sus re
tribuciones por el régimen económico que deseen de los pre
vistos en el mismo.

3.2. Los no comprendidos en el apartado anterior percibirán 
sus remuneraciones de funcionarios en prácticas a partir de la 
fecha de incorporación.

3.3. La incorporación de los nombrados funcionarios en prác
ticas tendrá lugar el dia 1 de marzo próximo y se presentarán 
en la Jefatura de Personal de su destino.

3.4. Las Jefaturas de Personal darán posesión a los interesa
dos, consignando en las. correspondientes credenciales las con
siguientes diligencias de toma de posesión.

En el supuesto de que no se hubiesen recibido todavía las 
citadas credenciales, se dará posesión igualmente y se tomará 
nota de la fecha de incorporación para después reflejarla en las 
diligencias que habrán de consignarse en aquéllas.

De las repetidas diligencias se enviaré de modo inmediato 
copia autorizada a la Subdirección General de Personal del 
Ministerio de Hacienda.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1982.— P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní B¡escás.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
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4074 RESOLUCION de 8 de febrero de 1982, del Tribu
nal calificador de la oposición a ingreso en el Cuer
po Especial de Gestión de la Hacienda Pública, es
pecialidad Inspección Auxiliar, por la que se 
acuerda el lugar, fecha y hora del primer ejercicio.

De acuerdo con lo previsto en las normas' 5.a y 7.a de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 30 de julio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 -de septiembre) por la que se 
regulan las pruebas a ingreso en el Cuerpo Especial de Gestión 
de la Hacienda Pública, especialidad Inspección Auxiliar,

Este Tribunal- ha tenido a bien acordar que la fecha del 
primer ejercicio de la oposición tenga lugar el próximo día 13 
de marzo de 1982, a las dieciséis horas (quince horas en las 
islas Canarias).

Con objeto de facilitar la realización de este primer ejercicio 
y atendiendo a razones de proximidad geográfica, ubicación de 
lugares idóneos para la celebración de las pruebas, situación 
insular de algunas provincias y el número de opositores, se han 
establecido cabeceras de zona a las que deberán acudir los 
aspirantes que en la solicitud figuraren el domicilio en la pro
vincia comprendida en la respectiva zona.

Las cabeceras de zona y su ámbito es como sigue:
Barcelona

Lugar: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales. 
Diagonal, 047.

Comprende las provincias de Barcelona, Gerona, Huesca, Lé
rida, Tarragona y Zaragoza.

Bilbao
Lugar: Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. El- 

cano, 29.
Comprende las provincias de Alava, Burgos, Guipúzcoa, La 

Rioja, Navarra, Santander y Vizcaya.
León

Lugar: Escuela Universitaria de Ingenieros Técnicos Agríco
las. Carretera de Circunvalación, 45.

Comprende las provincias do Asturias, La Coruña, León, 
Lugo, Orense, Palencia, Pontevedra, Valladolid y Zamora.

Madrid
Lugar: Escuela Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertee. Ciudad Universitaria.
Comprende las provincias de Avila, Cácercs, Cuenca, Gua- 

dalajara, Madrid, Salamanca, Segovia, Soria y Toledo.
Palma de Mallorca

Lugar: Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. Mi
guel de los Santos Oliver, 2.

Comprende la provincia de Baleares.
Santa Cruz de Tenerife

Lugar: Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna.
Comprende las provincias de Gran Canaria y Tenerife.

Sevilla 1
Lugar: Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. 

Cid, s/n.

Comprende las provincias de Almería, Badajoz, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, 
así como Ceuta y Melilla.

Valencia
Lugar: Sede central de la Universidad Politécnica. Camino 

de Vera, s/n.
Comprende las provincias de Albacete, Alicante, Castellón, 

Murcia, Teruel y Valencia.
Por excepción, y mediando causa justificada, los opositores, 

mediante comunicación cursada nominativamente al Secretario 
de este Tribunal por correo certificado antes del próximo di» 
3 de marzo, podrán solicitar autorización para realizar la Prác
tica de este primer ejercicio en una cabecera de zona distinta 
de la que inicialmente le corresponda. La autorización se consi
derará concedida si no se oomunica al interesado acuerdo es
crito en contrario.

Para la resolución de este primer ejercicio los opositores 
podrán utilizar máquinas calculadores y consultar el Plan Ge
neral de Contabilidad, aprobado por Decreto 530/1973, de 22 de 
febrero.

Los opositores deberán ir provistos del correspondiente docu
mento nacional de identidad.

Madrid, 8 de febrero de 1982.—E! Secretario del Tribuna], 
Ezeqaicl Pablos Manzano.—V p B.°: El Presidente, José Aurelio 
García Martín.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4075 ORDEN de 28 de diciembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
oposición, turno libre, para la provisión en propie
dad de 10 plazas en la disciplina de «Lengua y 
Literatura inglesa» (Facultad de Filosofía y Letras) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad.

limo. Sr De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/ 
1078, de 13 de enero; Real Decrete 1324/1981, de 19 de junio, y 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1978,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
ministerial de 18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de abril), para la provisión en propiedad de las siguientes 
plazas vacantes én el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad: «Lengua y Literatura inglesas» (Facultad de Filosofía 
y Letras), 10 plazas.

Tribunal titular
Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Induraín Her

nández.


